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Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022 

SCJN INVALIDA PORCIÓN NORMATIVA DE LA CONSTITUCIÓN DE 
VERACRUZ QUE TUTELABA EL DERECHO A LA VIDA DESDE LA 

CONCEPCIÓN Y HASTA LA MUERTE NATURAL 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó una 
porción normativa del párrafo segundo del artículo 4° de la Constitución 
del Estado de Veracruz que reconocía el derecho a la vida desde la 
concepción y hasta la muerte natural, publicado el 23 de agosto de 2016. 
 
En efecto, el legislador local carece de facultades para modificar el núcleo 
esencial del derecho a la vida; además, la regulación en tales términos 
permitía restringir otros derechos fundamentales, especialmente de 
mujeres y personas gestantes. Además, la disposición vulneraba los 
principios de interdependencia e indivisibilidad. 
 
Acción de inconstitucionalidad 85/2016, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, solicitando la invalidez del artículo 4, 
segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, adicionado mediante Decreto 912, publicado en la 
Gaceta Oficial de esa entidad de 23 de agosto de 2016. 
 
 
 
Documento con fines de divulgación. La sentencia es la única versión 
oficial. 

 

Fuente: 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6922 

Nota: se reprodujo íntegramente el comunicado publicado en el sitio web 
de la Suprema Corte de Justicia.  
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